
 

CONTRATO DE MANDATO SUSCRITO ENTRE AXEDE S.A.S. Y AXD S.A.S  
  

Entre los suscritos, a saber: de una parte, HAZEL LILIANA CARREÑO VARGAS, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.788.462, actuando en calidad de 
representante legal de AXEDE S.A.S., sociedad comercial debidamente constituida bajo las 
leyes de la República de Colombia e identificada con NIT 830.077.975-8, quien para los 
efectos del presente contrato se denominará “Mandante”; y, de otra parte, JUAN DAVID 
SIERRA MURILLO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.535.584, 
actuando en calidad de representante legal de AXD S.A.S., sociedad comercial debidamente 
constituida bajo las leyes de la República de Colombia e identificada con NIT 901.521.203-2, 
quien para los efectos del presente contrato se denominará “Mandatario”; denominadas en 
conjunto como las “Partes”, e individualmente como la “Parte”, han convenido celebrar el 
presente CONTRATO DE MANDATO (en adelante, el “Contrato”), previas las siguientes  
  

CONSIDERACIONES:  
  
1. Que el Mandante es una sociedad que, de conformidad con su objeto social, desarrolla 

actividades económicas relacionadas con las telecomunicaciones, el arrendamiento de 
equipos empleados para las mismas, la prestación de servicios “as service”, entre otras.  

  
2. Que, en desarrollo de su objeto social, el Mandante ha suscrito diversos contratos de 

prestación de servicios con sus clientes, los cuales se relacionan en el Anexo 1 del 
presente Contrato (en adelante, los “Clientes”).  

  
3. Que el Mandante desea encomendar al Mandatario, a través de este Contrato, la 

ejecución y prestación de los servicios de los contratos y Clientes relacionados en el 
Anexo 1, de manera que el Mandatario realice, por cuenta y riesgo del Mandante, el 
desarrollo técnico de los mismos, para su cabal cumplimiento, y todas las operaciones 
de tipo administrativo y comercial.  

  
Con base en las anteriores consideraciones, las Partes acuerdan celebrar el Contrato, el cual 
se regirá por las siguientes  
  

CLÁUSULAS:  
  

PRIMERA. OBJETO: El Mandante confiere al Mandatario un mandato especial e irrevocable 
para que este último realice la ejecución de los contratos y prestación de los servicios de los 
contratos y Clientes relacionados en el Anexo 1, de manera que el Mandatario realice, por 
cuenta y riesgo del Mandante, el desarrollo técnico de los mismos, para su cabal 
cumplimiento, y todas las operaciones de tipo administrativo y comercial.  
  
SEGUNDA. ATRIBUCIONES DEL MANDATARIO: El Mandatario actuará en nombre del 
Mandante frente a los Clientes relacionados en el Anexo 1. En desarrollo del presente 
mandato, a efectos de prestar los servicios a los Clientes, el Mandatario se encuentra 



 

ampliamente facultado para realizar compras, ventas, pagos, contrataciones de personal o 
subcontratistas, cobrar los créditos a que haya lugar, ejecutar labores técnicas, y en general, 
para desarrollar todas las actuaciones necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto 
de cada uno de los contratos relacionados en el Anexo 1.  
  
TERCERA. REMUNERACIÓN: Las Partes acuerdan que, por la ejecución de las gestiones 
encomendadas por medio del Contrato, el Mandante pagará al Mandatario a título de 
remuneración un porcentaje definido para cada uno de los contratos relacionados en el Anexo 
1.  
  
CUARTA. OBLIGACIONES DEL MANDANTE: Con la suscripción del Contrato, el Mandante se 
obliga a:  
  
1. Proveer al Mandatario de lo necesario para la cabal ejecución del mandato conferido 

por medio del presente documento.  
2. Reembolsar al Mandatario los gastos razonables en los que este incurra con ocasión de 

la ejecución del presente mandato.  
3. Pagar al Mandatario la remuneración convenida para cada contrato.  
4. Pagar la correspondiente indemnización de perjuicios al Mandatario, en caso de que 

incurra en pérdidas con ocasión de la ejecución del presente mandato, siempre y 
cuando las mismas no hayan tenido lugar por culpa del Mandatario.  

  
QUINTA. OBLIGACIONES DEL MANDATARIO: Con la suscripción del Contrato, el  
Mandatario se obliga a:  
  
1. Cumplir diligente e íntegramente las gestiones encomendadas por el Mandante.  
2. Informar al Mandante sobre el estado de las gestiones encomendadas, cuando el 

primero así lo solicite.  
3. Mantener la confidencialidad de la información entregada por el Mandante con ocasión 

de las gestiones encomendadas al Mandatario.  
4. Comunicar oportunamente al Mandante acerca de la ejecución completa de las 

gestiones encomendadas.  
5. Rendir cuentas detalladas y justificadas de las gestiones encomendadas por el 

Mandante y entregarle a este todo lo que haya recibido por causa del presente Contrato, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación del mismo.   

6. Abstenerse de utilizar los fondos suministrados por el Mandante para gestiones 
distintas a las encomendadas mediante el presente Contrato.   

7. Responder hasta por culpa leve por los perjuicios ocasionados al Mandante con ocasión 
del Contrato.  

8. Prestar, por cuenta y riesgo del Mandante, los servicios objeto de los contratos 
relacionados en el Anexo 1.  

9. Facturar, por su cuenta, los servicios prestados a los Clientes objeto de los contratos 
relacionados en el Anexo 1.  



 

10. Solicitar la emisión de las facturas correspondientes a su nombre, por parte de terceros 
proveedores de los productos y servicios que se requieran para prestar los servicios a 
los Clientes objeto de los contratos relacionados en el Anexo 1.  

  
SEXTA. RECONOCIMIENTO DE EXPERIENCIA: Las Partes acuerdan que, toda vez que la 
ejecución de los contratos será realizada por el Mandatario, será este quien podrá reclamar y 
acreditar a su nombre y ante terceros la experiencia adquirida en virtud de dichas 
ejecuciones.  
PARAGRAFO: Reconocimiento de gestión contractual previa: El MANDANTE manifiesta 
de manera expresa y reconoce que los contratos celebrados con terceros en fechas anteriores 
a la suscripción del presente contrato, cuyo objeto guarda similitud con los procesos 
contractuales que actualmente gestiona el MANDATARIO, fueron ejecutados por cuenta y 
riesgo del MANDANTE, en virtud de una relación de colaboración y representación tácita 
existente entre las partes.   
En consecuencia, el MANDANTE autoriza al MANDATARIO para utilizar las certificaciones 
experiencia de los contratos ejecutados por aquel, como si fuera propia, si ello se requiere 
para el adecuado y cabal cumplimiento del Mandato conferido, en especial para efectos de 
participación en procesos de selección y contratación ante entidades públicas o privadas, en 
cumplimiento de los principios de buena fe, lealtad contractual y colaboración entre las 
partes. 
  
SÉPTIMA. FACTURACIÓN: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.6.1.4.9 del 
Decreto 1625 de 2016, las facturas que deban ser expedidas a los respectivos Clientes con 
ocasión de la ejecución y desarrollo de los contratos relacionados en el Anexo 1, serán 
expedidas directamente por el Mandatario. En las referidas facturas que expida el  
Mandatario, deberá discriminar los ingresos recibidos para terceros, de los ingresos propios.   
  
Adicionalmente, las facturas expedidas por los terceros proveedores de los productos y 
servicios requeridos para prestar los servicios a los Clientes objeto de los contratos 
relacionados en el Anexo 1, serán emitidas a nombre del Mandatario.  
  
OCTAVA. CERTIFICACIÓN: Para efectos de soportar los costos, las deducciones o los 
impuestos descontables o las devoluciones a que tenga derecho el Mandante, el Mandatario 
deberá expedir al Mandante una certificación donde se consigne la cuantía y concepto de 
estos, la cual debe ser firmada por contador público o revisor fiscal, según las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia.  
  
NOVENA. DURACIÓN: El presente mandato tendrá vigencia hasta la fecha en que el 
Mandatario comunique al Mandante la ejecución completa del mandato conferido por medio 
del Contrato, es decir, la terminación definitiva de los contratos relacionados en el Anexo 1.  
  
DÉCIMA. IRREVOCABILIDAD: Por la naturaleza del presente mandato y en atención a los 
intereses económicos comprometidos, las Partes convienen que el mismo se otorga con 
carácter irrevocable, de acuerdo con lo dispuesto por al artículo 1279 del Código de Comercio.  



 

  
DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD DEL MANDATARIO: El Mandatario responderá 
frente al Mandante hasta por culpa leve en la ejecución de las gestiones encomendadas, sin 
perjuicio de la responsabilidad contractual que subsista frente a los Clientes en cabeza del 
Mandante.  
  
DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES: Cualquier modificación del presente Contrato o de 
alguna de sus cláusulas, deberá constar por escrito y estar debidamente firmada por las 
Partes.  
 
DÉCIMA TERCERA. NOTIFICACIONES: Toda notificación surtida con ocasión del presente 
Contrato deberá efectuarse por escrito y dirigida, según sea el caso, a:  
  
- El Mandante: presidencia@axede.com.co   
- El Mandatario: presidencia@axd.com.co  
  

DÉCIMA CUARTA. LEY APLICABLE: El presente Contrato se regirá e interpretará de 
conformidad con las leyes de la República de Colombia.  
  
En constancia de lo anterior, se firma el presente Contrato en dos ejemplares del mismo tenor 
y validez, en la ciudad de Bogota a los 2 días del mes de enero de 2025.  
  
El Mandante,  El Mandatario,  
    
   
   
   
HAZEL LILIANA CARREÑO VARGAS  JUAN DAVID SIERRA MURILLO  
C.C. No. 39.788.462       C.C. No. 94.535.584   
Representante Legal        Representante Legal  
AXEDE S.A.S.  AXD S.A.S.  
NIT 830.077.975-8  901.521.203-2  
  


	QUINTA. OBLIGACIONES DEL MANDATARIO: Con la suscripción del Contrato, el
	HAZEL LILIANA CARREÑO VARGAS  JUAN DAVID SIERRA MURILLO

